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Proveedora denunciada: ' Calbert International. S.A. de C.V. sNit;

TI. .LNTECKBENTES Y HECHOS DENUNCIADOS

Como expuso en la denuncia la Presidencia de la Delcnsoría del Consumidor, en ejercicio de lo

dispuesto en el articulo 58 letra O de la l,e> de Protección al Consumidor - - en adelante LF'C—, el día

22/11/2022, se practicó inspección en el estaHecinriento ■ deBominadó "Tienda Libre, sucursal

ubicado en ' , depattamento y municipio de San

Salvador, propiedad de la proveedora Calbert International, S.A. de C. V.

Como resultado de la diligencia realizada se letantó eí acta correspondiente tS. 3 relación a

la promoción comercial que se leía: "Pte-Black 50%, 40%, 30%>y 20%), Froducto seJecckmadú, VuUdo

de! ¡ al 24 de noviembre 2022. "Restricciones aplican", la cual fue ddumlida pr>r medii> de un haiincr j

colocad.' en la viluna principal del c^ahlccimientu. I'~n dicha protmx'ion, observo qac nu xietcrnnno |

todas las restricciones para la aplicación de la n:iis.ma. En la referida acia de inspección sv consignó que j

la vigencia sí estaba determinada en eí anuncio pliblicitario; sin crnbarg.'u las rcsiricciuiios ao estaban i

detalladas en ei mismo banner de la promoción ai dentro del establcciniicnt..-. v se comunicahan |

verbalmente ii iv cmisutBidores. j

Así, la PrcMdtiKi i isevcró que, en el caso que hov se anaii/a, se constato que las rcsirucionci, ue la j

promoción no se encontraban en la publicidad utilizada para dar a copocer la misma vu o- medio-,

exigidos pra- lev. como anuncios publicitarios o a través ds anuncios tljados cu el e los vMabiecimicnlos

o etiquetas adheridas a ios bienes. En. razón de las circim5ta.ncias aiateriores, aseguré que la denunciada

vulneró el derecho a,la infonuación de los consumidores, puesto que ésto,s no tenían, acceso completo y

oportuno a elementos dciermiaantes de la oferta.

!IÍ. INFILVCt lÓN ATRIBUIDA Y ELFMFNTOS^IF 1 MNFRAt < ION.
,'l. Tal corno consta la resolución de inicio (fs. 5-1), 5>e adujo que existe una contravcnoiun a lo

dispuesto en el artículo 4 letra c) de la LPC., el cual establece que es un, derecho básico de los
consumidores recibir del proveedor la información completa, precisa, veraz, clara y oportuna que

determine las características de los productos >• servicios a adquirir. Además, a la letra a) del artículo

-A"



16 de la LPC, al referirse a ios requisitos de ias promociones y ofertas, estipula que, entre otros aspectos,

debe tener la posibilidad de comprensión directa.

También, se afirma una transgresión a lo regulado en el inciso primero del aitíemlo 27 de la LPC,

en lo concerniente al derecho de información: en general, las caractérísfíms de los bienes y servicios

puestos a disposición de los consumidores, deberán proporcionarse con información en castellano, de

forma clara, veraz, completa y oportuna.

Además, en cuanto a la información de las promociones, el artículo 30 de la LPC determina;

''Cuando se tratare-de promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, los comerciantes estarán

obligados a informar ai consumidor las condiciones, el precio total o los elementos que lo hagan

determmaMe, la duración de las mismas, por cualquier medio de publicidad o mediante avisos o

carteles fijados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a los bienes".

En relación con lo antes apuntado, el artículo 43 letra n) de la LPC, detennina que el realizar

promociones u oferta.s especiales de bienes y servicios en contravención a lo dispuesto en dicha ley, es

una conducta calificada como infracción grave, y de acuerdo con el artículo 46 de la misma nonnativa

se sancionaría con multe hasta de doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria.

B. Con respecto a la mencionada infracción, este Tribunal, en resolución pronunciada el día

05/07/2010, en el procedimiento clasificado bajo la referencia 271-2010, ha afirmado que: "La

naturaleza y esencia de las ofertas y promocmn.es es reportar una ventaja comparativa al consumidor,

su carácter extraordinario es lo que permite que el comprador tenga un incentivo para llevar a cabo la

tramacción".

En ese sentido, las promociones y ofertas especiales que se transmiten a través de cualquier medio

publicitario, tienen la finalidad de presentar los bienes o servicios en condiciones favorables para el

consumidor, inducíéndob a tomar determinada decisión con sentido de urgencia, bajo la perspectiva de

percibir una ventaja eeonómica dentro de un tiempo Imitado.

De lo anterior, se colige, que la LPC busca regular que los proveedores consignen, en el medio

publicitíxrio que se utilice para dar a conocer la promoción u oferta, una indicación clara de la duración

o del tiempo en la que dicha promoción estará vigente; debiendo indicar, además, a qué productos o

servicios aplica la promoción u oferta, ¡a cantidad mínima de productos disponibles, si existen o no

restricciones, en qué consisten, y, en general, cualquier dato relevante previamente establecido, que

indique en qué condiciones será cumplida, informaciótt que es de suma importancia para los

consumidores al momento de acceder a la prúmoción u oferta.

En otros términos, la finalidad de la regulación en el tema en cuestión tiene por objeto el minimizar

la desigualdad entre las partes intervinientes en. la relación de consumo —proveedor y consumidor— la

cual puede dejar a este último en una. situación asimétrica y de desventaja al no ofrecerle la información
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necesaria para que pueda tomar una decisión informada, es decir, considerando todos ios elemento-,

legalmente establecidos.

Por otra parte, en relación a la frase "restriccioms aplican este Tribunal Sancionador, en la misma

resolución final precitada, se refirió a ella en el sentido di que '-i misma debe ser evaluada considerando

si; a) Con ello se haii dejado por ftiera condiciones eseiaiiks de la contratación; y b) Las limitantes

ulteriormente aplicadas modifican en forma sustancial la oferta principal anunciada en el medio

publicitario de manera que ya no. refleje las condiciones reales de ia promoción. Consecuencia d.e io

anterior, las institueiones de autorregulación. publÍGÍtaria y tas tufelares; de derechos del. consumidor

sostienen que el anunciante tiene la obligación de incluir de forrna inequivoca y perceptible —en su

mensaje publicitario'— las limitaciones o condieiones e.se:oci.ales de la oferta realizada, de manera que

no existan requisitos ulteriores no conocidos por los destinatarios y que limiten, modifiquen o

contradigan las atlnnaciones del mensaje publicitario princípaL

Así, cuando un proveedor emplea k frase "restricciones aplican", sb proporcionar un mecanismo |

que permita a los consumidores conocer y tener acceso a la imformauión adicional esencial o relee ant.

para la con:trataei()ri de los bienes o servicios olertados;. o bien, la poicccdora, habiendo establecido vi

mecanismo anterfor, Incluye condieiones generales de contratación que modifican, alteran, dcN-

natiiralizan, limitan o crean cualquier clase de variación esencial en cuanto-ia oferta contenida en el

anuncio origirial, y si dicho el mecanismo no puede calificarse de idóneo, o se establecen cualquier otra

clase de barreras de acceso, pone en evidente de.sven:t;a|a- al eonsiimidor que ha sido atraído a la

contratación basado en la promoción ofrecida.

En este punió, este Tribunal con.sidera oportuno traer a cuenta la resolución de techa I3-03-2019

con referencia 7-2010 de la Sala de lo Contencioso Administrativo en la que consideró: "El derecho de.

cormmo parte de la necesidad de proteger a ¡os consumidores debido a la creciente vulnerabilidad de
éstos en las relaciones generadas en ¡a economía íie mercado contemporánea". .

En la misma sentencia se estableció que: "La LPC desarroíla un régimen especial de protección

sobre ¡a base de ¡as asimetrías económicas e informativas existentes entre las proveedores de bienes y

servicios frente a los consumidores, estos últimos, enmarcadas en una natural y clara situación ae
desveniúja con respecto a los primeros

Es así que la referida Sala define a la asimetría informativa cómo aquella característica intrínseca
de cualquier transacción económica, en tanto que siempre en un Intercambio de bienes y servicios habrá
im actor mejor informado que otro.

Del mismo modo, en sentencia definitiva del 8-07-2011 con referencia 3 Í5-A-20P4, emitida por la

, Sala de lo Contencioso Administrativo (-SCA) definió a la asimetna mfo-miativa como un elenunta

1 intrínseco de las relaciones contractuales entre productores o proveedores y consumidores deiermi ¡a



me en rodo caso el comumidor esta m me ti do a una condicum de viúnerahilídad que reham su

autonomía y voluniad reai para, caniratan cfrcimstancia que, en definitiva Justifica la apUcación de tm

principio praieciúriú con el fin de restablecer el equilibriú cúniractual y asegurar el respeto de los

derechos del cúmumidon

'wS '< ONTES rACION DE t K PROVEEIWRA DENUNOADa''

Se siguió el procedimiento consignado en elartíeulo 144-A de la LPC, así como en los artículos 171,

172 }■ 180 í\>digü Procesal Civil y Mercantil - en adelante CPC VI y 100 de la Ley de Procedimientos

AdniiBÍstrativos -en adelante respetaado la garantía de audiencia y el derecho de defensa de la

denunciada, pues en resolución de fs. 5 y 7 se le concedió el plazo de cinco días hábiles contados a partlr
del siguiente al de la notificación de dicha resolución, para que incorporara por escrito sus tirgumentos

de defensa y presentara o propusiera la práctica de pruebas que estimara conveniente, la cual fue

notificada a la misma en fecha 20/11/2024 (f. 9); sin embargo, ito hubo pronunciamiento de la

proveedora denunciada quien no compareció a ejercer su derecho de defensa, pese habérsele otorgado

la oportunidad procedimental para hacerlo.

V. H.ECHOS PROBM)OSA'ALOR.ACIÓN DE PRUEBA
1. De conformidad con los artículos 146 de la LPC y 106 irc, 3^ de la Ley de Procedimientos

Administrativos ^en. adelanta I.PA-, las priiabas opottiinas, peitinentes y coiiducenies aportadas en el

procadimienío, serán valoradas eonforme a las reglas da la sana crítica: a excepción de la prueba

documental, la cual se realizará confomie al valor tasado de la misma eii el derecho comum

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución, final pronuíiciada en el proceso

acumulado con número de referencia 23-^200.3,/4;l^2003/50^2003/li de fecha 18/12/2009,

en lo que concieme al valor tasado de las pruebas .menciGoó: ''Cuamlo la diilizacíón' de la máxima de

experiencia vieñe predeterminada púr la norma procesal habiamm del sistema de valaración

denominado prueba tasada o íar^a legal: es decir, en la prmba tasúda o tarifa legal, lo que hace el
legislador es proveer ima de las máximas que deben miegrarse al razonamiento probatoriú de! juez,
como la prem.ísú mayor del silogismo fundamental sobre cada medio de prueba f'L../ el legislador señala
una lism de medios de prueba y d cada una le asigna m determinado y preciso valor probatorio -

certeza úbjeíiva~: es decir que, en este caso, amparado en la seguridad jurídica, ei legislador determina

previamente la máxima de experiencia, aunque con distinta fi¿erza dependiendo de la prueba rfe que se

tratri' (resaltados son propios).

Dicho , esto, el art: 1.06 ine, .. 6^ de la LPA , dispone: 'Xos documentos formalizados por ios
Juncionariüs a los que se recomce ta condición de autoridad y en ios que, observándose ios requisitos
legales cúrrespondienies se recoian los hechos consiaiadús por aqueUoSy harán pníebü de estos salvo
que se iicredue lo contnmo L .
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Además, el articulo 341 del CPCM determina el valor probatorio de los instrumentos, asi: "Los

msirumemim públicos constituirán prueba fehaciente de los hechos, actos o estado de cosas que

documenten; de la fecha y personas que intervienen en el mismo, así como del fedatario o funcionario

que lo expide. Los tmtrumentos privados hacen prueba plena de su contenido y otorgantes, si no ha

sido impugnada su autenticidad o ésta ha quedado demostrada. Si no quedé demostrada iras la

impugnación, los instrumentos se valorarán conforme a las reglas de la sana critica" (resaltados son.

propios).

Fina.l,mente, el articuló 63 del Reglamento de la .LPC, viene a reforzar lo estipulado en el derecho

común ai establecer: Las actas mediante las cuales los funcionarios de la Defemoria hagan constar las

actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con prueba pertinente y suficiente su

inexactitud o falsedad. El mismo valor probatorio tendrán los informes y otros documentos que emitan

los funcionario' ~' t—V '"'os de la Defensoría, en el ejercicio de sus funciones.

2. Constan vti vi vxpcditnte administrativo ios siguientes medios de prueba:

a) Acta N' de fecha 22/11/2022 (fs, 3), por medio de la ciial se establece que la,
■  i

Defensoría del Consumidor, en virtud de la inspección realizada en e..l establecimiento propiedad de la;

proveedora denimciada, constató que se hacía efectiva la promocióo verificada sin indicación de las:

restricciones de la misma promoción.

b) Impresión de captura de fotografía de! anuncio publicitari<.í divulgado medíanle bauner colocado

en la vitrina principal del establecimiento (f. 4), en relación a la ptomoción publicada por la proveedora,

vinculada, con el acta de inspeceicin N° SS2351/2022 de fcLíta 1 í/2022, con !a cual se establece el

medio de comunicación y el in.cum.piin'iien.to de los requisitos kgaies mínimos con que íue dada a

conocer a los consimiidores la promoción que se lee: "FreSiack 5Ú%, 40%, 30% y 20%. Producío

seleccionado. Valido del 1 al 24 de noviembre 2022, *Restricciúms aplican

.Por consiguiente, respecto a la documentación relacionada previamente, se advierte que esta no ha.

sido controvertida, po,r la proveedora, a pesar de haber tenido la oportunidad procedimental para hacerlo.

L,n virtud de cll<s lo.s citados documento.^ a! tener una cone.vion lógica con lo-, hechos denunciados

mantienen la certeza legal que Ostentan.

VL ANÁl.lSiS ÜF LA COKFKiLRACION DK LA !NFR.\(:C1()N

^  '"Tí. .Ahora bien, este Tribunal estima conveniente realizar ciertas delimitaciones conceptuales en lo

que al tema de promoción concierne, y cuáles son las circüinsta.ncias propias que configuran el

cornetimiento de la infracción establecida en el airt,ícuÍo 43 letra n) de la LPC.

Sobre el mism,o, es importante señalar que, desde una perspectiva niera:n3.eD:te jurídica,

específicamente en lo que a derecho sancionatorio se refiere, se abordarán la temática de promoción.-

Claro está, que dicho tópico puede ser abordado desde diversa.s áreas del conocimiento; por lo que este



análisis no pretende inmiscuirse en otro tipo de observaciones que no sean las estrictamente necesarias

para dotar de contenido jundico a la regulación punitiva que efectúa la LPC.

En primer lugar, y desde una perspectiva tradicional del mafketíng, hay 4 componentes en la

denominada mezcla del marketing, a saber: a) producto, b) precio, c) promoción y d) distribució.n. Aliora,

dentro de la promoción se encuentra ta publicidad y la promoción de ventas. (Kenneth E. Clow,

20 iO)^Eíi ese sentido, los artículos 16, 30 y 43 letra n) de la LPC se encuentran vinculados con, el úitinio

concepto mencionado —promoción de ventas—.

La promoción de venías consiste en todos los incentivos ofrecidos a los clientes y miembros del

canal para estimular tas compras de productos, la cual adopta dos formas: la promoción, para

consumidores y la promoción eomercial. Para el caso que nos concierne, la promoción para

consumidores se refiere a ios ineentivos que se ofrecen directamente a los clientes existentes o a los

posibles clientes de la empresa. La promoción para consumidores está dirigida a aquellos que realmente

usan el producto, es decir, ios usuarios finales. Una de las metas principales de un programa de

promociones dirigidas a los consumidores es persuadirlos de dar el último paso y efectuar la com.pra,

(Kenneth E. Clow, 2010).

Asimismo, es importa:nte señalar las dos categorías más generales de promociones para

consumidores, a saber: a) las que se hacen para fortalecer la iTanquicia y b) las que se hacen para generar

ventas.

Para el análisis que eoncieme a este procedimiento, las promocio.ties que se hacen para generar

ventas se centran en las ventas Inniediatas, más que en el valor capital de marca o en la lealtad, por

medio de descuentos, cupones, reembolsos, devoluciones, premios y otros incentivos (Kenneth, E. Clow,

2010).

■  Por consiguiente, es desde esta perspectiva, pro,rnoción de venta, que deberáe estudiarse tos

supuestos que dan cabida a la acción típica consignada en el artículo 43 letra n) de la L,PC,

B. Delimitado coneeptualme.ate el ámbito de conocimiento de la infracción objeto de estudio,

corresponde ahora referirse a algunos de los supuestos determinados en la ley que dan origen, a la misma.

.A.ntes de todo, es importante hacer la siguiente acotación: en, relación con las promociones y ofertas,

de acuerdo a la regulación contenida en la L,PC, estas están .sujetas a dos principios: el de veracidad y el

de temporalid.ad. En ese orden de ideas, se ha venido sosteniendo que para que. se tenga por estabiecida

la configuración de la infraccicm prevista en, el artículo 43 letra n), se debe tener como premisa que la

naturaleza y esencia de las ofertas y promociones es reportar una ventaja comparativa al consumidor, y

su carácter extraordinario es lo que permite que el coiiiprador tenga un liicentivo para llevar a

KOíbid! 'aA, ^ ^ h.C 'iÜ l 2' s ^ ÍCX O ̂ rito A \ ( KiKM. >^1



cabo ia transacción. De esta manera, se ha entendido que no existe ninguna \eniaja si los bienes son

vendidos o los servicios prestados eu. las condieiones habituales y, por ende, no se estaría en presencia
de una protTiocióti y ofe.rta.

Dicho lo anterior, los artículos 16 y 30 de la LPC, principalmente, determimn los aspectos

obligatorios que los proveedores deben informar al momento de etectuar promociones y ciertas
especiales de bienes o servicios.

En ese sentido, el artíctilo 16 establece lo siguiente:

'\Reqmsítes ck im promoemms y (jertas.:

Art, IS:" Todo proveedor ai establecer las cláusulas, condiciones o estipulaciones de las
promociones y ofertas de bienes o servicios, y las clámsnlas m negaciaém índividmlmente, relativas
a tales bienes o servicios, deberá cumplir los siguientes requisitos.

a) Concreción, claridad y sencillez en ¡a redacción, con posibilidad de comprensión aitecxa;

b) Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y útiu,.. 11 <■ i de las parles, lo que en todo caso
excluirá la litilización de cláustdas abusivas; y

e) No condicionar la promoción u oferta a la entrega o no del recibo, copia o documento que
acredite la operación.

En caso dé duda sobre el sentido de la promoción u (feria, se entenderá a fervor del consumidor-.
Por su parte, él artículo 3U estipula:
■Información de prunocionei

Art 30.' Cuando se tratare de promocioms y (ferias especiales de bienes o servicios, ios

comerciantes estarán obligados a informar al consumidor tas condiciones, el precio total o lop
elementos que lo hagan determinabk, la duración de las mismas, por cualquier medio de publicidad o
mediante avisos o curíeles Jijados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas mimndas a ios j
biems'\

De manera general, y sin que ello CDroprenda todos los supuestos que la ley y la ea.a.^oca puedan
arrojar, se proceden a explicar los que en la praxis suelen darse con frecuencia. Posterioonctüv. if >. xe
harán las consider.icionc ntcesarías eu el caso concreto.

1, En cuanto a las condieiones, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 16 letra a) de la
I,PC. seszún el cual; "Todo proveedor al establecer las cláusulas, condiciones o estipulaciones ae las
promociones y qfortas de bienesy servicios (...) debe cumplir los siguientes reqtdsUos: a) Concreción,
claridad y.sencillez en la redacción, conposMlidadde comprensión directa . |

Como se menciono anteriormente, en cuanto a las condiciones aplicables a las promocionvs u otcruiN ■
especíale, es importante considerar lo sostenido por este Tribunal med-antc !a resolución de las OT t!

: horas del día 06/01/2000, en relación a la utilización de la frase "restricciones aplican-; en la que señaló



piintudlmenre que 'V / dicha fi-ase tiene comiy >mstento la ínviahükíúdde Jar a conocer rales linuíame.^

en el marco de la brevedad propia de íúm animcias publiciiarios. El problema de las remisioms hacia

fuentes informativas dísimtas del anunciú examinado, implica cargas para el constmídor ai verse

obligado a adoptar medios distintos a la publicidad original para poder obtener parte de la información

relevante para la oferta; debiendo considerarse además lajúcíibilidad de acceso a la misma por parte

de los consumidores de acuerdo al segmento de mercado al que pertenecen

Respecto de. dicha reaolucíóo, la SCA co0fi,rmó la legalidad de la misma mediante resolucióo. 274-

2009 de fecha 14/11/2012, eii. la que además sostuvo: que un ammcíopubiicitario debe poseer la

información necesaria para c]ue los comumidores no tengan que recurrir a otra clase., de medias para

complemeniar la bífórmación iniciaf par lo tamo al tener que recurrir a esta acción significa que se ha

omitido ír¡f()rmar de una manera ciara y adecuada a lo ofertado por el proveedor, por los argumentos

t,xpucsn\s es tpie esta Sala c<msidera que la conducía por la ai lora es iiíeniaii^^ia al derecho de ^cr

debidamente informado el consumidor

.2 En relación al precio total o los alemeíitos que lo hagan Jctcrniinable, conlleva a que debe estar

lo suíicien:teme.iite clara ía eaotidad que el consumidor pagara por la p,restació.o da un. servicio o 1.a

adquisición de un producto, mámme e.ii aquello^ casos en que se da la feciíidad de pago a plazos, pero

donde únicamente se determinan las cuotas que .se deberán cancelar, mas no se indica el tiempo ni el

valor total que los consumidores sufingaráiL Lo anterior, sup^mdria una desventaja iiifc)nnativa para el

consumidor, lo que pudiera incidir a ía hora de tomar una decisión, de consumo. Con.figü.rá.ndose., eii

sentido m.atC:rial., un incumplimiento de ía proveedora respecto a esta exigencia..

.Ahora, en la práctica ta.robiéo se utiliza la modalidad de promoción y oferta, estableeieo.do

.porcentajes de descuentos, dicho elemento hace dat:erm.iiiabl.e el ¥a.i.or que el consumidor pagará por un

bien o prestación de servicio; por con muien no implicaría una inobservancia a. este requisito.

J,. En lo que respecta a la vigeoo^d vMí exigencia es prácticanienta la esencia de estas propuestas

de contratación, pues significa que la proveedora ofrece una ventaja extraordinaria ai consumidor, la

cual podrá ser gozada en un período de tiempo espec.ifica.men.te deteoninado o que puede ser

determinable.

En ese orden, en la práctica., para estab.}écer la vigencia de una promoción se han distinguido

básicamente,, dos formas .—sin perjuicio que puedan visíiimbriiNe mros, es deeir, no es una .lista

a) pla.2:o cierto —-dete;,rn:.ií,nado— y b) cmidicionante üLmiminable—

a) Se entiende a plazx) cierto» cuando se estipula una feidia de inicio y de finalización. Ahora bien,

.muchos proveedores sueleu consignar sólo una lecha o referirse a un mes, día festivo, período vacac ¡onaí

o celebración, entre otros; lo ciiaf, devendría en un .inciimpli.miento de este requisito. A. manera de

q¡emplo, -Ias expresiones como: '' Válido hasta el 3.1 de agostda ''Fálído a partir del I de '^epaenmch
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■L,

'"Válido sólo esw meó", "Válido solo esie día", no serían suficientes para tener por cumplida dicha
exigencia, pues en la primera no se consigna la fecha de inicio; en la segunda, la de finalización; y, en
las últimas dos, no tienen ninguna fecha. Se hace énfasis, nuevamente, en <|ue deben tener fecha de inicio
y finalización para que sea conforme a la LPC.

b) Se entiende vigencia bajo eondicíón, cuando la promoción subsiste mientras no se dé un supuesto
de hecho específico —estipuíada en ella— que le pone fin a la ai-isma. Ejemplo de io anterior es la muy
utilizada frase: "Hasta agotar existencias''. No obstante, esta última debe ajustarse a los retpisitos y
principios estabieeldos en. la LPC para poder eonsiderarse válida.

Sin perjuicio de lo anterior, éste Tribunal tiene a bien aludir a lo que se ha dicho en de,reclio
comparado, .Al respecto, en la resoíueióo, de fecha 15/03/2006, en el caso idrntdicaJo v,omo N" 044-
2006/CC.D d.el iNDECOP.! (Instiíiíto Nacional de Defensa de la Cornpetencia > Je la Protección de la
Propiedad Intelectual), la Comisión indicó que si bien Ripley incluyó una dura^ lOn para la pro,t.nociÓH I
anunciada ésta fue condicionada al agotamiento de una cantidad de unidades disponibles que se i
encontraba índeterininada luego de un análisis integral y superficiai del anuni,!o v-ucsiionado. .Enj
consecuerieia, se observó que, ante la perccpeíóa del eotisaniMor, la duración para la promoción j
anunciada no. se encontrába planteada con la elaridad que exige el principio deveraeidad, a efectos [
de que .los eonsuniid.ores pudieran aeeeder a inferBíación releva-nte y Bécesaria para adoptar una
decisión de cousuiiio adeeuadainente Bieditada y, en eonsecuencia, satis.factoria a sus intereses.

De ahí que, para estos casos, se vuelve necesario acompañar esta frase con otros elementos
informativos más preGÍ.sos que hagan previsible la fina.íizaci6n de la promoción; y, sobre todo, que sean
claros y concretos, con posibilidad de co.mprensión directa, tai como se colige de lo señalado en ios
artículos 16 letra vri en rciactcm ai artículo 30, ambos de la .LPC,

C. Con base en los elementos probaíorios previamente señalados y en virtud de la ptesuncién de\
certeza que goza oí acta de ijispecctón de la Detensoria del (.onsuttiidor, asi como de ].i s documentus |
que forman pane de la misnta. on el caso concreto, la impresión de fblografia de hanner vv>l0(.a.do en la
vitrina principal del establecimiento, de la promoción divulgada por la proveedora denutxiada, que sé
lee: "Pre-Black 50%, 40%, 30% y 20%. Producto seleccionado^ Valido del I al 24 de noviembre 2022,
^Restricciones aplican " (fs. 4), este Tribunal establece que existe pmeba suficiente para determinar que
la proveedora Calbert Interaational, S-,A. de C.V., incurapitó la oblígactón regulada en el artículo 30
de .la LPC: ''Cuando se tratare de promociones y ofertas especmks de bienes o • vicios, los
comerciantes estarán obiigados a informar al consumidor las condiciónes, el precm total o los
elemeni js ptc lo hagan determMable, la duración de las mismas, por cualquier medio a. cubiicidad o
mediara jvr.os o carteles fijados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas ctr ondas a ios

Tj bienes" ó por cuanto la proveedora realizó ima promoción, sin brindar ta información mínima-



requerida, es decir, incumplió la obligación establecida en !a referida disposición legal al haber omitido

coBsignar todas las resfcriccioaes de la misma.

En conclusión, la referida omisión, pudo inducir a error a los consumidores en cuanto a la toma de

sus decisiones de consumo, particularmente, respecto a la expectativa del beneficio ofrecido por las

promociones.

Teniendo en' cuenta lo expuesto anteriormente, sobre la base de los hechos probados con los

documentos agregados a folios 3 y 4, se concluye que la proveedora, efectivamente, realizó promoción

u oferta especial de bienes, en contravención a lo dispuesto en la LPC. Lo anterior, configura la conducta

ilícita establecida en e! articulo 43 letra n) de la LPC.

II Ahora bien, establecida la. conducta ilícita, es importante hacer referencia al p.rinc¡pio de

culpabilidad reconoeido en el artículo 12 Cn, que prescribe: «[tloda persona a quien se impute tm delito,

se presuTiiirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley y en juicio público, en el

que se ie aseguren todas las garantías necesarias para su defensa», disposición que es aplicable no solo

en el ámbito penal, sino además en el administrativo sancionador (seiiteocia de inc. 3-92 Ac, 6-92 d,e la

Sala de lo Censtitucional, doce horas del 17/12/1992).

.Ein este sentido, la Sata de lo Coo,stituc,ional respecto al prínGÍpio de culpabilidad en materia

administrativa sancionadora ha expresado que «[ejl principio de culpabilidad en esta materia supone el

destierro de las diversas formas de responsabilidad objetiva, y rescata la operatividad de dolo y la-culpa

como formas de responsabilidad. De igual forma, reconoce ia máxiraade una responsabilidad personal

por hechos propíos, y de forma comelativa un deber procesal de la Admimstración de evidenciar este

aspecto subjetivo sin tener que utilizar presunciones legislativas de culpabilidad, es decir, que se veda

la posibilidad de una aplicación automática de las sanciones únicamente en razón del resultado

producido» (sentencia d,e Inc. 18- 20Q8 de Sala de lo Constítuclo,nal doce horas veinte minutos del

29/04/2013). .

Cabe destacar que una de la sub-categorías o corolarios del principio de culpabilidad, es la

responsabilidad por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se denomina en la docírina

administrativa sancíonadora,' Este principio implica que la sanción únicame,tite puede recaer a quien en

fbmia dolosa o culposa ha participado en ios hechos que configuran una acción ilícita.; así lo expone

Nieto al referir que « [e]l gravamen que la sanción representa solo podrá recaer sobre aquellas [personas]

que han participado de fiorma dolosa o culposa en los hechos coBstitutívos de i.n.fFacción, Por lo tanto,

no es posible exigir responsabilidad por la sola existencia de un vínculo personal con el actor o la simple

titularidad de la cosa o actividad en cuyo marco se produce la mfracción. La exigencia de

tfldi vidualización de la sanción supone un veto a la responsabilidad objetiva» [Nieto, Alejandro, Derecho

Administrativo Sancionador, quinta edición totalmente refenmda, Madrid. Editori.al Tecnos, p. 329,



2011]. En este orden, conforme ai principio de cuipabilidad solamente responde el administrado por su,->

actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de constrair tina responsabilidad objetiva o basada

en la simple relación causal independiente de la voluntad del autor. En congruencia con lo expuesto:, en

el Derecho Administrativo Sancionador, debe respetarse el prineipio de culpabilidad, de tal suerte que

el elemento indispensable para sancionar un actuar, es la determinación de la responsabilidad subjetiva.

(Sentencia emitida en el proceso 90-2014 por la SCA, a las catorce horas cincuenta y uno minutos del

24/10/2019).

En reiación con e! tema de la responsabilidad subjetiva de la proveedora denunciada, este Tribunal

considera necesario analizar si la misma ha obrado dolosa O cuando ro:enos culposamente; es decir, que

la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o negligencia. Por tanto, la

existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la configuración de la conducta

sancionable.

Ahora bien, en el presente procedimiento no hay elementos suficientes como para determinar que

tales omisiones hayan sido producidas de ma:nera dolosa. No obstante, a partir de los hechos probaJt

y las cireiinstancias en que se dieron los mismos, ha quedado t-staHlecido el coinetimiento de i,i

infraceión de manera culposa por parte de la proveedora, pues ha existido un déficit de organización, de

modo que su conducta es reprochable cüaodo no se toman las medidas siitíelentes para impedir que

cometa la infracción. En otras palabras, la proveedora Calbcrt fnternationai. S.A. de C .V., no acredi >>

una correcta organización a e:fectos de impedir i.a concurrencia del ilícito.

VIL PARAME I ROS PARA LA OF-rERMINAnON I>F I.A SANCION

Como se expuso en los acápites precedentes, se estableció la conusion oc u aitracvion gm\e

contenida en el artículo 4.1 Icira n¡ de la LPC. lo cual se sancirma c>>n muka hasta de dviscientos salarios

m.ínimos rn:en;SUaiés urbanos en la industria (artículo 46 de la LPC); por eo:nsiguiente, es facilitad de

'rribunal determinar la sanción y cuantificar la multa que corrésponda, a lá luz de los parámcir.>>

establecidos en laiLPC, sirreglaiBeoto y la jurísprudenGia aplicable.

Así, el artículo 49 de la LPC establece los criterios para la detérminacíón de la multa, siendo estos;

ta:maflo de la empresa, el impacto en los derechos del consumidor, la naturaleza del perjuicio causado o-

grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimoniG de los cótisumidores, el grado de
iEtencionalidad del infractor, el grado de participación en la acción u omis:ió:n, cobro indebido realizado,

V las circuEStañcías en qué ésta se cometa, según sea el caso.

A continuación, se concretará cada lino de'ellos, en lo apiicable a! presente caso;

a. Tamaño de la empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección y Desaírollo de la M;icro y ILaiueña l-.mpresa íLp Víype) vn

s'ü artículo 3 define a las micro y pequeñas empresas de la siguiente manera: "Microempfeda. rermna

. . . 11 ■ ■



natura! o jimdíca fue apera en hs diversos sectores de la economía, a través de una unidad económica

con un nivel de ventas bnáas anídales hasta 482 salarios mímmús mensuales de mayor eurntía y hasta

10 trabaíadores. Pequeña Empresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de

la economía, a través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a 482 y

hasta. 4,817 salarios mínimos mensuales de mmor cuantía j con un máximo de .50 trabajadores

A. partir del análisis de los documeBlos que constan, en al. expediente adininistrativo, no es posible

e.ricajar a la proveedora Calbert IiiíeriialíoeEl, S.A. de C.V., en ni.ogima de las categorías antes cítada.s,

por no contar este Tribuna! con la docimentación, financiera requerida para efectuar dÍ€.ho cálculo, pese

a haberse solicitado con anterioridad según consta en la resoliieióo. de imcio del procedimiento

saocionatorio de m.érito (fi)lÍDs 5-7), Es decir, en el presente procediiojento adminisCrativo sancionador

la proveedora infractora ha in:Dstrado una conducta, procesal que evidencia el incumpíimiento de su deber

a p.restar la colaboración que le es requerida, para el buen desarrollo de los procedimientos (art, 17

número 5 de .la .LP.A), por .haber omitido presentar la mfo.rm.ación. solicitada por esta autoridad

sariciooadora, a efectos de establecer la capacidad económica que tiene para asumir la multa.,

Con.secuenta.rnente, este Tribunal se ve impedido de clasitlcar a la proveedora de conformidad a.los

parámetros del artículo .3 de la .Ley MYPE, Pese a lo antes indicado., con. el ofcyeto de cumplir ^u

obligación de resolver, se consultó el listado de .oiediaoos contribayentes publicado por la Dirección

General de impuestos Internos del .Ministerio de Hacienda -vigente desde el 06/06/2021-, en ai que

aparece la proveedora denunciada, y en razón de ello, este Tribunaí clasificará a la proveedora C\v:uj

mediana contribuyente, únicamente para los efectos de.la cuan:t.ifícacióii de la multa; guardando el.

equilibrio entre la finalidad di.suasoria de !a sanción pecuniaria y el. principio de proporcionalidad de

dicha madida,

k Grado de mímcmnalidad de la it^actúrm

■  .Este Tribunal considera este a}em.ento en. el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o

cuando .menos culposamente; es decir, que la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a

impmd.encia o .negligencia del. siyeto. Por tanto, la a.KÍste.ncia de;un nexo de ciilpabilldad constituye una

condición para la configuración de la conducta sancioriable.,

Así, en. reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus .resoluciones, conforme a lo

dispuesto en, el artículo 40 inciso segundo de la LPC, que las infracciones administrativas son

sanclonables aun a título de simple negligencia o descuido, .En ese orden, de! análisis de los hechos y

doeunientación agregada al expediente, este Tribunal determinó una actuación negligente por parte de

la proveed.0.ra, pues como propietaria del establecimiento^ es el principal responsable de adoptar us

medidas necesarias a efecto da dar cump!i.miento a las obligaciones que impone la ic\ de la materxu
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como es la de realizar promociones y ofertas que cumplan con tos parámetros legalmente c^tablecido^,

esto es, que especifiquen terfas" Im restriceioms de las mismas.

c, Gradú de participación en la accién u ommón.

A partir de un examen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el grado de

participación en la comisión dé k infracción por parte de la proveedora, es directa e mdiv idual, pues se
acreditó que en el estabiecíníiento de su propiedad—-Tienda Ubre, sucursal - st comctio la

acción prohibida en el artículd 43 letra ni en relación con el articulo 30, ambos de la i Pió con>istenle

en realizar promociones :si.n deteriBÍnar todas las condiciDnes dé la niismá, circunstancia que pudo haber
inducido a error a los consumidores al momento dé requerirla.

d. Impacto em l&s derechm del cmwumUor y natmmleza 'del perjuicio ocasionado.

El papel del consiimidor es esencial para el desarrollo de ana economía social de mercado. En efecto,

la competencia no es otra cosa que la pugna entre compelidores por captar la prclerencia del ruacfir i

numero de consumidores, m/on por ta cual, la decisión libre del consumidor va a ser dctcrrninanic en ci ¡

lesullado final Je esta lucha. \o es posible imaginar un sistema económico de este tipo sin emender que j

.-u figura central es es consumidor |

Esta función que cumple el consumidor dentro del mercado, por un I »d ai Estado que,

medíante un rol promotor, genere las condiciones para que los proveed t br d ;n al coBsutnsuoi |

información sera/ acerca de lo.s producios > servicios que ofrecen en el mercado. Por ot-o Kiao. !">

consumidores, conscientes del papel que cumplen en la econonua y de la trascendencia del mismo pura i

el ixirrccto funcionamiento de! proceso competitivo, deben tener un Ckimportamicnto activo, requincnd'.;

de los proveedores mayor v mejor infirmacióo,a fin de que éstos mgoreii la calidad de sus producko |

V'O .servicios s. en consecuencia, contribuyan al desaiTolIo de los mercados \ a la consolidacti'n Jci

sistema ec-^romico.

La < pIi ioion de brindar mt amación vertí/, se sustenta en el liecho de que esta repercute en una

rnavor ir isp trcnua vn el m>.icado, lo que a ,su vez facilita al consumidor la adopción de decisiones de

consumo adecuadas a sUs mten.si.s, generando de este modo una muvoi compeietioia éntrelos agenics;

económicos. .

Por otra parte, en el mercado, los agentes económicos cuentan con una iierramienia principal a tras es

de la cual informan a los consumidores sobre la existencia de sus bienes ym su» servicios. Lila es la

actividad publicitaria, la misma que consiste en dar a conocer .sus ofertas y persuadir a los consumidotes
para que contraten las mismas. Sin peduicío d.e lo anterior, la actividaii publicitaria íguidnicittt icsu.ta
ser una hcrramienui para reducir la asimetría informátlva existente entre ios consumidorc» y loá

proveedores de bienes y/o servicios, dado que procura que los destinatarios de Li puhlicviaO lomen »us
decisiones de consumo basados en la satisfacción dt »us necesidades y ti el ajuste ,t sus iniurvse».
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De este modo, a través de la publicidad comercial se informa al público en general, de la existencia

de un determinado producto o servicio, lo. que ayuda a reducir los costos de transacción de acceder a

infonrmción en que deben incurrir los consumidores para adquirir y contratar bienes y servicios. l,a

publicidad comercial conlleva una finalidad persuasiva que es Ja de atraer clientela mediante la

preseaíacíón de tas caracterísíioas favorables y ventajas de los productos o servtietos ofrecidos o la

exaltación de sentimientos en el consumidor que puedan ser vincijiados con aquello que se ofrece.

Finalmente, al ser la publicidad comercial parte integrante de la actividad empresarial, es un mecanismo

típico de competencia, pues constituye una de las herramientas: que disponen los oferentes para desviar

la clientela hacia sus productos o servicios, y así incrementar su participaeión y poder en el mercado y,

consecuentemente, sus ganancias. De ai ueido a lo anterior, la publicidad comercial re.sulta ser un

elemento esencial pata que el si.stema 1.1 uno»aico funcione adeciiadarnente. Es por ello que las

afimiaciones que se consignen en cada uno dv K s elementos publicitarios necesitan ser veraces.

En el caso concreto, es pertinente señalar que la conrmuración de la infracción admiiiistrativa

relativa a realizar promociones u ofertas especíales d,e biencj» > .servicios, en contravención a lo dispuesto

en la LFC —-artíeulo 43 letra n) de la LPC transgrede el derecho de les consumidores a recibir de la

proveedora la informaciéii completa, precisa, veraz, clara y oportuna que determine las característica,s

de los productos y servicios a adquirir, y sí hicn no se ha probado la configuración de un daño concreto

a una persona eo: particular, este Tribimai reallrma que la acción que define la infracción consiste en

realizar promociones u ofertas especiales sin la información inínima legalmente establecida en relación

con el producto o servicio que se intentaba vender y esto es capaz de ocasionar im perjuicio en. el

eolectivQ de co,nsumid.ores a quienes iba dirigida la promoción exaniínada.

La infracción adm.inistfativa atribuida a la parte actora es la realización de promociones u ofertas

especiales en cootravenclón a lo dispuesto- en la LPC. Tai como se señaló supra, a partir del artícuio 50

de la .LPC, la proveedora está obligado a informar al con.sumid:or las condiciones, el precio total o ios

elementos que lo haga.o. dete.rminabie, la duración de las mismas, por cualquier medio de publicidad o

mediante avisos o carteles fijados en lugares visible.? del estabieciín.iento o etiquetas adheridas a los

bienes

t'oníiírme con la delimitación típica realizada, la irnposici<->n de la mulla respectiva obedece a la

con.rtatac ion de la falta, de la iníbnnación m.íii.íni.a requerida per la ley para ta .realización de la promoción

u oferta especial, es decir, basta con advertir que se incumple aigima de las condiciones esenciales

exigidas por el art. 30 LPC.

hn con.secuenciiu re.sulta iadiferente comprobar si se ha causado un perju.icio concreto a .ta esfera

Jurídica de los destinatarios de la protriución. ja que cl solo hecho de constatar la falla de información
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completa y veraz sobre ia promoción causa un perjuicio potencia! capaz a inducir a error >•) confustón

sobre el contenido de la promoción oírecida al públieo.

En este punto, debe recordarse que la SC \ en su jurisprudencia, ha afirmado que el legislador,

atendiendo al bien jurídico a proteger, puede s lisilica las conciuetas en infracciones de lesión e

infracciones de peligro (concreto y abstracto). La ubicación de la mfráeción en cada clasificación

dependerá de la descripción típica que haga el legislador.

Así, las infraceiones de lesión exigen demostrar la lesión efectiva al bien jurídico tutelado; las de

peligro oonersto constituyen supuestos en los cuales se exige el peligro efectivo sufrido por una persona

en específico; en las de peligro abstracto el legislador, atendiendo a la experiencia, advierte una

peligrosidad general de ta acción típica para un determinado bien jurídico, a partir de una valoración

probabilístíca, por lo que con la tipificación se dispone adelantar la barrera de protección saneionando

el accionar, sin esperar la realización de un peligro concreto de una persona determinada o de la lesión

efectiva.

lili congruencia con ello,; adi ierte que la infracción administrativa relativa a realizar promociones

u ofertas especiales en contra^ n a los dispuesto en la LPC —-artículo 43 letra n) de ia 1 PC' pone,

en peligro, de fomiá abstracta, los bienes jurídicos de los CDnsumidores, si.n que sea necesaria una

afectación concreta; este criterio se sustenta en la naturaleza asimétrica de! derecho de consumo y,

precisamente, en la asim,etría: informativa que los consumidores padecen (Sentencia emitida el

08/01/2016, emitida en el proceso conteitcioso administrativo de referencia 344-2010).

En este orden de Ideas, y tQmand,o en cuenta la jurisprudencia antes referida, se puede afirmar que

para imponer la sanción respectiva en el presente caso y, además, para graduar la rnisma, (a) oo es:

necesario comprobar ni'i'ustilicar una atectación concreta y .materiai en ia esfera de los consuinidores,

derivada de la realización de la promoción u ofe.rta especial; (b) ni que existan denuncias de personas;

que hubiesen contratado ios bienes o servicios ofertados por medio de la promoción. Así, la infracción

administraíiva sancionada por el Tribunal Sanciomuior as una infracción de peligro abstracto: basta

constatar ¡a mera realización de ¡a promoción sin cumplir con las condiciones mínimas requeridas

legalmente para generar el nesgo iie que los consumidores consumeren que se está opetieuau un

producto o servicio con caracierísíicas ventajas o beneftcios que en realidad no posee, durante un
período que no corresponde y quitándoles lapúsihilidad de. determinar el precio dé lo ofrecido, impacto-

o afectación abstracta dé los derechos del consumidor que implica la puesta en peligro de los bienes,
jurídicosprotegiáss por la LPC-. , .

En ese orden, es pertinente señalar qué la infracción administrativa relativa a realizar promociones

y ofertas especiales de bienes > servicios en contravención a lo dispuesto en la LPC, en rclai ;on a cumplii
con tos requisitos establecidos en el artículo 30 de la LPC. aun_cuando no se materialice algún tipo dej
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perjuicio a los coasumidores, se configura con la sola inobservancia de la nomia imperativa de consumo

al acreditarse la omisión de los criterios legalmente establecidos en la promoción de venta sometida a

estudio.

En. ei presente caso, este Tribunal estima que ia falta de la información en relación con tedas Im

resiriccioms de la promoción analizada, es capaz de ge.tie.rar error en los consumidores por haberse

constatado la omisión del contenido mínimo relevante para acceder a la misma.

e Cobra indebide reaíizadú, las circmstancias en que esta se comete y el beneficio que obtiene

el infractor.

Este parámetro será considerado según lo establece la Sala de Constitucional en ia sentencia de

inconslitueionaüdad de ref. 109-2013 de fecha 14/01/2016, en la. que señala que uno de ios factores de

dosimetría pimitiva es:."(...) el beneficio que, si acaso, obtiene el infractor con el hecho Conforme a

ello, deberíamos tener e,ti cuenta el volumen de ingresos de la infractora por la comercialización de los

producto.s promocionados, esto constituiría el beneficio ilícito obtenido por la i:n.fracto.ra.

Así, para el caso que nos ocupa, no se cuenta con la información objetiva de los volúmenes de venta'

de productos respecto de dicha promoción y aun teniendo dicha, información, esta no seria

necesariamente consecusncia directa de la conducta infractora, pues existirían otros .factores como ia

acción de sus promotores o la Gorabi.nación de precio y calidad ofrecidos por la infractora que pudieran

i.aten'enir, f or tanto, una comprobación exacta de los beneficios derivados de la infracción cometida por

la proveedora Calbert Intematioiial, S.A. de C. V,, no podría definirse objetiva e indubitablemeiite en

témainos de ios ingresos derivados de las ventas por la promoción anunciada.

■  En suma, dado que no se ha podido determinar a cuánto ascienden las ganancias directas obtenidas

por la proveedora eo.mo consecuencia de la impiementación o realización de la promoción que ha dado

lugar a 1.a configuración de la infracción,, este Tribunal procederá a imponer ima .multa partiendo del

supuesto que das promociones se diseñan y efectúan con el objeto de generar ganancias (p:rom.oción de

ventas, en términos precisos, tai como se desarrolló en el romano Vf letra .S), es decir, es un hecho

notorio que a las. empresas las define el ánimo de lucro y que las promociones buse.a:Q generar.ganancias,

por !o cual se tendrá por acreditado el extremo relativo a que ia proveedora efectivamente obtuvo un

beneficio con la promoción examinada, aspecto que será tomado en consideración para la determi.nación

dé la sanción.

' f. Finalidad inmediata o 'mediata perseguida con la imposición , de ia sanción. '

■/Mediante la multa •impuesta, este órgano pretende disuadir a la pro veedora Calbert International,
S.A". de C.V., quien ha cometido la infracción descrita en el artículo 43 letra n) de la LPC, con el ílr ile

ciliar tiitura-, conductas proMbldas en detriii'iento de ios consuinidDres y que adopte las medida^
ncxecina^ a eíecto de dar Gumpiimiento a las obligaciooes que le impone ia .L,PC.
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Además, es menester señalar que este Tribuna!, con !a imposición de la sanción —multa— busca

prevenir futuros incumplimientos a la LPC como el que nos ocupa, máxime cuando todo proveedor de

bienes y servicios se enctientra en la obligación de realizar promociones u ofertas especiales de

conformidad con: lo dispuesto en la LPC,, es decir, la multa a imponer busca poicnc'ar el cumplimiento

de las obligaciones de información que tiene iodo proveedor, las cuales inspliv^an la realización de las

promociones con, las que pretende mcrementar sus ventas bajo los parámetros legalei, es decir, ccni ei

fm de salvaguardaf el interés general de tos consumidores.

, En tal sentidOs habiéndose ,verificado que la infractora es una persona: jurídica que ha sido

catalogada mmo mediana contribuyente, según en el análisis realizado en el ,rom,aiio VII literal a. de esta ̂

resolución, que prete,!id,ía obtener ganancias a partir de la realización de una promoción que no cumplía \

lo.v parámetros legalmente csiablccidos, pero considerando !a imposibilidad pura establecer a cuanji.

ascienden las utilidades generadas como consecuencia directa del .iludido incumplirniento, > cu vi>i,'t ,

que para la configuración de ta infracción: 11,0 se requiere la comprobacioít de un daño o atectación;

concreta en un particular, sino que basta con la sola Goiiststación del incumplimiento de la relacionada:

obligación lega!, ,re,su,lta razonable la i,mposición de una sanción proporcional a la .sola verificación de i

aludido quebrantamiento. , i

■'' VÍlíriSEfíiSMWACÍObrDE'LX'íN^ DE LA MtT.T\ I

;

Fste 'I ribunai, en uso de ta sana critica articulo 146 inc. 4'' de la í Pf- > habiendo considerado

los elementos del articu'o Tñ dv la LPC, procederá a realizar el cálculo de la multa a imponer a la

infractora Calberí International, S.A. de C.V„ pues se ha determinado que esta bnndaoa a .0.

consumidores una información incompleta que no se ajustaba a los parámetros legalmente establecidos,

pues omitía indicar a ios consumidores todas las condiciones de la ,referida promoción.

Fin cal sentido, haciendo concluido que la intriLcion ccmieitJa es una infracción grave, la cual es;

sancionable con multa de hasta 200 salarios rnínimos urbanos del sector industria, contormc a! articuio

,46 de la LPC"; que la proveedora es una persona jurídica cuya capacidad económica, para efectos de-

este procedimiento -- según listado de medianos comrihuventes publicado por el Ministerio de

Hacienda es la de una mediana contribuyente: que en ra/ón del grado de intencifna.idad de ;a

conducta cometida por ta proveedora, no se acreditó e! dolo .sino Hc^ligencia: que esta incuinpli.v con .a

obli,gación de realizar una pro.moc,iótt con los requisitos mínimos establecidos por ley; > que pura la

configuración de Li infracción no se requiere la comprobación de un dafit' o atcciacion concreta cr* un

particular, sino que basta con la constatación del incumplimiento de la relacionada obligación legal;

resulta razonable la imposición de una sanción proporcional it la sola verificación del ahuJico

quebrantamiento, ,
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Eii linea con io expuesto, es necesario señalar, que el principio de razonabiliciad establece que las i

decisiones de la autoridad deben adoptarse dentro de los límites de sus fecultades y manteniendo la,

proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que debe tutelar. En consecuencia, este:
■ ■ ■ i

Tribuiiai coosidera que en el. presente pro€edi.m.ieBto adrii:.ío.istratÍ¥o sa:íic.Íoóadür resulta pertinente tijar,

una multa co.ya cuantía resulta idónea mcesaria y prúporciúrní para .!a mmocmion de los fines

conaütueiQoairuente íegítimos —efecto disuasoriu—, prevme.ndo. asiesituaciones en donde la comisicSn ̂

de ia condueta prohibida por parte del sujeto infractor .resulte más beneficiosa que el cumpiíniiento de

.la norma misma, lo cual a su vez podría llevar a incumplir la finalidad, de tutela de los derechos de

información y económicos de los consumidores.

Por tanto, a la proveedora Calbert Ii.teriiaÉioiiátí S..A» cié se le impone una rnulta de SEIS

\ni srdprii'Nios ahcvwiA y dos dólares cí^n cinclt-nta clmvwds df

DÓLAR DE LOS E.S'1'ADOS UMIDOS DE AMERICA (Só,?52,50L equivalentes a dieciocho meses

con quince días de salario míni,mo urbano en la industria, por la comisión de la in.fracció,o. regulada en

e! art,ículo 43 letra n) de k ¡ PC por .realizar promociones a ofertas especiales de bienes en contravención

a la ley, en el establecimien'o '"'"Tienda Libre, sucursal , según sb ha concluido en el presenle

procedimiento administrativa . '

La multa total impuesta representa el 9.25% dentro del margen máximo e.stípuiado por ley como

consecueocia de la comisión de tal iíitfacción -doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la

ind.iistria—, sie,ri,do a uicio de este Tribunal, proporcional a la gravedad que cora.po.rta.n los hechos

denunciados según las circunstancias, objetivas > subjetivos prcv umcntc anali/odas.

IX. DECISIÓN

Por vonto. sobre la base de lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos I!. 14, [01

inciso 2' de la Constitución de la República; artículos 4 letra c). 16 letra a), 11 inciso IT 30, 40 inciso

2",43 Icim 11), 46, 49, 83 letra b), 144 y siguientes dé ia LPC; artículos, 106 inciso 3°, 112, 139 y 154 de

la 1 i*\. \ 03 del Reglamento de la LIH", este fribuiu! RFSl El.NT:

a) amcít^nese a la proveedora Calbert IiiteriiaííonuL S.A. de C.V.., con la cautidud dt SEIS MIL

SETECIENTOS riNCVENlSN V DOS DÓLARES CON CIÑO L.N í N CTINT NN'OS DF

DOLAR DE LOS ESTADOS l NIDOS DE A.NÍER1C A tS úASl.S), equivalentes a t/muncY-

'fiescs con quince días de saiario ■mínimo, urbano en la indmtria— D.E. ,N° 10 dei Ü7./07/.2Ú21,

publicado en el D.O. N°129 Tomo 432 —■, en concepto de .multa, por la comisión de la

infracción regulada en el artículo 43 letra n) defla LPC, por realizar una promoción en el

establecimiento "Tienda Libre, sucursal "ola cual .n.o se ajustaba a los criterios

,  iecalmentv estah cciJc^ contoimc il análisis expuesto en e! romano \ I de ia presente rcsolucu'n

V con lundarncnt.f en Lis disposicmncs legales precitadas. ■ ' •
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La multa anterior debe hacerse efectiva en k Dirección General de Tesorería del Ministerio de

Hacienda, dentro de los diex días hábiles siguientes al de la notificación de esta resoiucién,

debiendo comprobar a este Tribunal su cumpliniiento dentro del plazo indicado; caso contrario,

la Secretaría de esie l'ribunal certificará la presente resolución para ser remitida a la Fiseaba

General de la EepÉbHca para su ejecución forzosa,

b) Hágase del conocmiemo de los iniervinientes que, en cumplimiento ai artículo 104 de la LPA.

la presente resolución, ai ser emitida en un procedimiento simplifi.cado, no admite recurso de

reconsideración, de conformidad con lo expuesto en él artículo 158 N° 5 de la LPA.

e) Netifiquese a los sujetos intervimenies. Para los efectos de este literal, ordénese a la Secretaria de

este Tribunal, realizar las notificaciones en los medios electrónicos, o en su defecto en los medios

físicos que se encuentren señalados en el expediente adininistrativo.

n

A-á/'

José Leoisick Castro FabjpJ^Sé/elava Meléndez Jtitm Carlos Ramírez'Cienlueui
Presidente Primer vocal Segundo

PROiNUrNCIABA PORROS' MIEMBRÍOS DEL TRlBlhNAL SANCIOAADOR DE LA
DEFENSORÍA DEI, COMSCMIDOR QUE LA SUSCRIBEN.
^  ■' " ^ ' LM/MF

Secretar una! SaiCi mador
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